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;::n observancia a las disposiciones aplicables previstas· en la Constitución P lítica �1cl de Nléxico, 
'a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ia Administración Pública de la Ciu ·' ·, , " ánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y.en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde ocdrá .ser consultada la Estructura OrgánicJ !probada mediante 
-:-egisim Número OPi\-AO-3:'01C·i 19, en �I que la Dirección General de Sustentabilidaci J Cambio Climático 
.ruedó reqistrada ante la Secre:aría de Administración y Finanzas como parte de la est/ub l tura de la Alcaldía 
vlvarc Obregón, quien suscribe e! presente para los fines a que haya lugar.. . 1 

Sefi2!ad·J ei ámbito de competencía de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático. y 
,n atención a la sohcituo inqresada ante este Órgano Político Administrativo con fec�J 25 de febrero de 
W22, a la que sé le asigii¿; el �úmero de CESAC-25022201.1549-3124, donde solici¡a(Ja valoración de 1 

.�rbol ubicado en de esta Alcaldía Álv¡·rt Obregón, hago de 
su conocimiento lo siguiente: t t 

l. En fecha i 5 de marzo de 2022, personal adscrito ? la Dirección( peneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro. Obregón,f�e constituyó 
en el domicil;.o señala.do ,;,n !a solicit�d de referencia, con el. propósito �e realizar _el 
reconocrrrnsnto del sino, !a· msceccion ocular y ._el levantamiento de la ! información 
pertinente. 

• L 

Con fecha 16 .de ma.rzo de 2022, personal técnico operativo adscrito J l,a Dirección 
General de :Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certl�cado por la 
Secretaria .del Mepio Ambiente de! Gobierno de la Ciudad de Méxil:o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entré otras cosas, las Jaracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don�é se localiza, 
ello en estricto apego a Jo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental ctb Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral $.3 de la Norma Ambiental �Jra el Distrito 
Federa! NADF-00'1·-RNAT-2015. que. establece los Requisitos y Esp�cificaciones 
Técnicas que_ deberán. cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráctbr Público o 
Privado, Autoridades, y en gerie,·al teces aquellos que realicen poda, derrlb�, trasplante 
y restitución de árboles aplicable ;, !a Ciud.ad de México, de contor!rtidad con la 
siguiente descfipdqn. ···••· . . . 1 i 
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l. Se dictaminó¡ procedente el der i o de 1 (uno)· árbol de la est;tt:• .. CED.Rci"" 
BLANCO/Callitropsis lusitanica; qu ¡e yergue en �e esta Alcaldia Alvaro , �regón, por !o que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establee q en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, asl como la Norma A 1 •jental para el Distrlto FederaJ NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimient! i:;f requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1� realización de =: de poda, •.derribq,.trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. · . · · · . . . • . . ; ¡ . . : . ·. . . . . . . 

11. Derivado de lib anterior y con fundameJnto en lo dispuesto en ef artlculo.t f de la Ley Orgánica 
del Poder Ej1;c�tivo y de la Adminis ,r�pión Pública. de la Ciudad de México, artloulos 29 
fracción X, 51,j 71 fracción XI y 75 fra qi�n XIII de la L.ey Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art¡culos 6 fracción IV, 10 �r��cción IV, 118 dela Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Anl\r� ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como eni virtud del Acuerdo p • t el que se delegan en la Dirección General d,, 
Sustentabilidad 1 y Cambio Climático, · irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos �6turales; las. facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publlcado por la Alcaldía Al[ª[º Obregón el 11' de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la ciu�ad de México, esta D r¡cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ! l · . ¡ · . · 

PRIMERO.- Se le AiliTORIZA a la C.oordina , n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr¡�mación el derribo de \1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
/usitanica; que se yergue en · Alcaldía Alvaro 

�:;i��·o. - Los 

tJ,abajos 

deberán 
reali,:�rlle 

co� 
personal. 

acreditado 
p�r 

ia Se�retarla del Medio 
Ambiente de las CiuQ�d de México que cue�. con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para.el Distrito Federal NAlD¡ ·001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5 .. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de!�eguridad que para el dla o resulten apiicables (entreojras,el no afectar avecinos y 
vlas generales de corh�rncac1ón, ·etc.). . . . . · .. • . • .· ; ·. . : .'. :· ·· 

TERCERO. - Queda 
ll *ajo su responsabilidatl el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 

. deberá ser destinadl1 un sitio autorizado, ccl arme a lo dispuesto en ·e[.ar-tículo 120 de: la Ley Amoientaí 
de Protección a la Ti 1ª en el Distrito Federal. 

. 
. . ., · . ·.. . 

. 
, 

. . . . . 
CUARTO.- Se le ape fibe que cualquier pod derribo o trasplanté encontravención alo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en I Distrito Federal; la NADF-001-RNAT-20·15 y el presente 

en ciertos supuestos 
I 

inobservancia; contr+vención, la olas acctonesuomlsiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo_345 BIS del o61digo Penal para el Distrito Federalasllo autoriza y firma. 

El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon· 
ACUERDO c.11-10-CT/AAO/2021 


